
Nuestro estudio jurídico brinda asesoramiento integral en materia
de Derecho Administrativo, con especial atención a los conflictos
que surgen entre los particulares y el Estado, en sus distintos niveles
(municipal, provincial o nacional) así como con entes autárquicos
y organismos públicos. 

Nuestro enfoque combina solidez técnica con una comprensión profunda
del funcionamiento del Estado, lo que nos permite brindar soluciones agiles
y efectivas en un ámbito jurídico muchas veces complejo. 

ÁREAS de
PRÁCTICA

DERECHO ADMINISTRATIVO

Reclamos y litigios contra la administración pública, ya sea por actos arbitrarios, 

decisiones ilegales, demoras indebidas o incumplimientos por parte del Estado.

Impugnación de actos administrativos, a través de recursos administrativos

y acciones judiciales que buscan restablecer derechos vulnerados.

Procedimientos administrativos, acompañando al cliente en todas las instancias

del tramite ante organismos estatales, asegurando el cumplimiento de garantías 

constitucionales


